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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008953, Ent. N° 7097/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Artigas, para la adecuación y acondicionamiento de viviendas de familias de ese departamento en condiciones de vulnerabilidad social;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de junio de 2011, se suscribió convenio marco entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Artigas, a efectos de acordar formas de cooperación mutua, destinados a la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda;

2) que en ese marco, con fecha 29 de julio de 2011, el MVOTMA remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al convenio específico a suscribir con la Intendencia Departamental de Artigas, a efectos de la adecuación y acondicionamiento de viviendas de familias de ese departamento en condiciones de vulnerabilidad social;

3) que, de acuerdo a los términos de dicho convenio, el mismo tendría un plazo de duración de tres años desde su suscripción, previéndose las siguientes transferencias: 
i) Ejercicio 2011: 10.880 UR; ii) Ejercicio 2012: 14.960 UR; y iii) Ejercicio 2013: 14.960 UR; totalizando la suma de 40.800 UR, que se afectan con cargo al Programa 521, del Proyecto 704, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;

4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 17 de agosto de 2011, se dispuso no formular observaciones al convenio remitido, cometiendo a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de las partidas indicadas;

5) que, en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 13 de setiembre de 2011, se autorizó la firma del convenio referido, así como la transferencia de las partidas dispuestas, suscribiéndose el acuerdo entre ambas entidades con fecha 15 de setiembre de 2011;

6) que, según surge de los antecedentes remitidos, con fecha 9 de noviembre de 2011 y 5 de diciembre de 2012, se procedieron a realizar las transferencias correspondientes a los Ejercicios 2011 y 2012, por montos de  10.880 y 14.960 UR respectivamente;

7) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite reprogramación de montos necesarios para la culminación del convenio suscrito en el año 2011 entre ambas entidades, ya que aún se encuentra pendiente la transferencia de la partida de 14.960 UR que correspondía al Ejercicio 2013;  
8) que según se indica en la citada nota y constancia de afectación de crédito, de fecha 17 de noviembre de 2014, la erogación se atenderá en el presente ejercicio, con cargo al Proyecto 704;

9) que se remite documento de afectación Nº 001467, de fecha 18/11/14, por intermedio del cual se imputa la suma de $ 11.426.897, con cargo al Proyecto 704, Objeto del Gasto 514, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
CONSIDERANDO: 1) que no merece observación la reprogramación proyectada;

2) que, teniendo en cuenta que este Tribunal, en Resolución de 17 de agosto de 2011 ya había cometido al Contador Delegado la intervención de la totalidad del gasto, incluido las 14.960 UR correspondientes al Ejercicio 2013, no corresponde un nuevo pronunciamiento; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la reprogramación proyectada; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Devolver las actuaciones.
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